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RELACIÓN DE DOCUMENTACIÓN A SOLICITAR PARA SUBSANACIÓN CON RESPECTO A LA 
SOLVENCIA TÉCNICA A LAS EMPRESAS LICITADORAS DEL ACUERDO MARCO PA SUM-45/2018 PARA 
LA ADQUISICIÓN CENTRALIZADA POR PROCEDIMIENTO ABIERTO DE MEDICAMENTOS CON 
PRINCIPIOS ACTIVOS ADALIMUMAB, RITUXIMAB PARA ADMINISTRACIÓN INTRAVENOSA Y 
TRASTUZUMAB PARA ADMINISTRACIÓN INTRAVENOSA (3 LOTES) PARA TODOS LOS HOSPITALES 
DEPENDIENTES DEL SERMAS 
 
Tras la celebración de la mesa de contratación el día 3 de marzo de 2020, fue encargado a esta 
unidad técnica, la Subdirección General de Farmacia y Productos Sanitarios, la emisión de un informe 
en el que se relacionen las empresas que acreditan la solvencia técnica o profesional, así como en el 
caso de que no la acrediten, indicar la documentación a solicitar, para la pertinente subsanación, a 
las empresas licitadoras en el acuerdo marco PA SUM-45/2018 para la adquisición centralizada por 
procedimiento abierto de medicamentos con principios activos adalimumab, rituximab para 
administración intravenosa y trastuzumab para administración intravenosa (3 lotes) para todos los 
hospitales dependientes del SERMAS. A continuación, se detalla las empresas que cumplen con dicha 
solvencia técnica, recogida en el Clausula 1, punto 5 “Solvencia económica, financiera y técnica y 
criterios de selección” apartado B) Acreditación de la solvencia técnica o profesional (art. 89 LCSP) 
del PCAP de este acuerdo marco, así como, la relación de empresas que no acreditan la solvencia 
técnica o profesional, así como la relación de documentación que debe subsanar, al objeto de 
acreditar dicha solvencia; en caso de que alguna de la documentación solicitada ya hubiera sido 
presentada, deberá indicarse en que parte de la documentación aportada se encuentra. 

RELACIÓN DE EMPRESAS QUE ACREDITAN LA SOLVENCIA TÉCNICA O PROFESIONAL 

 ABBVIE SPAIN, S.L.U. (LOTE 1) 

 BIOGEN SPAIN SL (LOTE 1) 

 MYLAN PHARMACEUTICALS, S.L. (LOTES 1 Y 3) 

 ROCHE FARMA, S.A. (LOTES 2 Y 3) 

 KERN PHARMA S.L. (LOTES 2 Y 3).  

 MERCK SHARP DOHME DE ESPAÑA, S.A. (LOTE 3) 

 PFIZER, S.L. (LOTE 3) 

RELACIÓN DE EMPRESAS QUE NO ACREDITAN LA SOLVENCIA TÉCNICA O PROFESIONAL Y RELACIÓN 
DE DOCUMENTACIÓN QUE DEBEN SUBSANAR AL OBJETO DE ACREDITAR DICHA SOLVENCIA: 

 

  AMGEN, S.A.; LOTES 1 Y 3 
 
Analizada la documentación presentada por la empresa Amgen, señalar que no aporta la 
suficiente solvencia técnica a través de las relaciones de los principales suministros 
efectuados en los tres últimos años; por lo que se solicita aporten documentación suficiente 
para completar la totalidad del importe de la solvencia técnica (22.332.935,88 Euros) tal y 
como se establece en Clausula 1, punto 5 “Solvencia económica, financiera y técnica y 
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criterios de selección” apartado B) Acreditación de la solvencia técnica o profesional (art. 89 
LCSP) del PCAP de este acuerdo marco, a través de: 

a. Si el destinatario es una entidad del sector público, mediante certificados expedidos 
o visados por el órgano competente, referidos al CPV cuyos tres primeros dígitos 
coincidan con 336 – Productos Farmacéuticos. 

b. Si el destinatario es una entidad privada mediante un certificado expedido por el 
destinatario, o a falta de este certificado, mediante una declaración del empresario 
acompañada de los documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la 
realización de la prestación, referidos al CPV cuyos tres primeros dígitos coincidan 
con 336 – Productos Farmacéuticos. 

 

 FRESENIUS KABI ESPAÑA, S.A.U.; LOTE 1 
 
Analizada la documentación presentada por la empresa Fresenius Kabi, señalar que no 
aporta la suficiente solvencia técnica a través de las relaciones de los principales suministros 
efectuados en los tres últimos años; por lo que se solicita aporten documentación suficiente 
para completar la totalidad del importe de la solvencia técnica (19.184.041,17 Euros) tal y 
como se establece en Clausula 1, punto 5 “Solvencia económica, financiera y técnica y 
criterios de selección” apartado B) Acreditación de la solvencia técnica o profesional (art. 89 
LCSP) del PCAP de este acuerdo marco, a través de: 

a. Si el destinatario es una entidad del sector público, mediante certificados expedidos 
o visados por el órgano competente, referidos al CPV cuyos tres primeros dígitos 
coincidan con 336 – Productos Farmacéuticos. 

b. Si el destinatario es una entidad privada mediante un certificado expedido por el 
destinatario, o a falta de este certificado, mediante una declaración del empresario 
acompañada de los documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la 
realización de la prestación, referidos al CPV cuyos tres primeros dígitos coincidan 
con 336 – Productos Farmacéuticos. 

 

 SANDOZ FARMACEUTICA, S.A.; LOTES 1 y 2 
 
Analizada la documentación presentada por la empresa Sandoz Farmaceutica, S.A., señalar 
que presenta una declaración con unas cifras que cumplen con la Solvencia Técnica 
requerida, si bien, los certificados presentados expedidos o visados por el órgano 
competente no suman una cifra suficiente para completar la totalidad del importe de la 
solvencia técnica (24.937.038,88 Euros), por lo que se solicita aporten documentación 
suficiente para completar dicho importe tal y como se establece en Clausula 1, punto 5 
“Solvencia económica, financiera y técnica y criterios de selección” apartado B) Acreditación 
de la solvencia técnica o profesional (art. 89 LCSP) del PCAP de este acuerdo marco, a través 
de: 

a. Si el destinatario es una entidad del sector público, mediante certificados expedidos 
o visados por el órgano competente, referidos al CPV cuyos tres primeros dígitos 
coincidan con 336 – Productos Farmacéuticos. 
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b. Si el destinatario es una entidad privada mediante un certificado expedido por el 
destinatario, o a falta de este certificado, mediante una declaración del empresario 
acompañada de los documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la 
realización de la prestación, referidos al CPV cuyos tres primeros dígitos coincidan 
con 336 – Productos Farmacéuticos. 

 
Madrid, a 12 de mayo de 2020 

 
LA SUBDIRECTORA GENERAL DE FARMACIA 

Y PRODUCTOS SANITARIOS 
 
 
 
 
 

Mª José Calvo Alcántara 
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